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La falta de una adecuada preparación  para enfrentar una situación de emergencia o un  
desastre, pone en mayor riesgo nuestras vidas y nuestro patrimonio. 

En reconocimiento de esta situación, el Instituto Nacional de Defensa Civil ha elaborado 
el presente Manual para difundir entre las familias peruanas las medidas y acciones de 
preparación sobre cómo actuar ante la ocurrencia de una emergencia o desastres. 

El Plan Familiar de Emergencia está centrado principalmente en los Principios del Bien 
Común y de la Autoayuda de la Gestión del Riesgo de Desastres.

En ese sentido, se considera el bien común como el hecho de poder vivir y convivir con las 
demás personas en un estado de total armonía. Lo que corresponde a todos es velar por el 
bienestar en general tanto de las personas con las cuales tratamos directamente como con 
las relaciones que sostenemos con otros indirectamente. 

Una sociedad que, en todos sus niveles, quiere positivamente estar al servicio del ser 
humano es aquella que se propone como meta prioritaria el bien común.

PRESENTACIÓN
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Con relación al Principio de Autoayuda, es el proceso mediante el cual las personas intentan 
reconocer sus potencialidades, a fin de usarlas para satisfacer sus necesidades y alcanzar una 
forma de vivir satisfactoria y significativa.

Este principio se sustenta en que la mejor ayuda, las más oportuna y adecuada es la que surge 
de la persona misma y la comunidad, especialmente en la prevención y en la adecuado auto 
percepción de exposición al riesgo, preparándose para minimizar los efectos de un desastre.

Las familias peruanas deben considerar que las emergencias y desastres pueden ser originados 
por la ocurrencia  de fenómenos naturales o inducidos por la acción humana y que no existe lugar 
libre de estos incidentes, por ello se debe estar preparado ante estas situaciones para actuar en 
salvaguarda de la propia  vida y de la vida de sus familiares.

El presente Manual puede adaptarse a cualquier situación de emergencia y a las necesidades 
específicas de cada familia, de acuerdo al número de personas que la componen y a las 
características propias del lugar en el que habitan.

Instituto Nacional de Defensa Civil

I. ASPECTOS GENERALES
El Plan Familiar de Emergencia “La Seguridad Empieza en 
Casa” es el conjunto de actividades que los miembros de 
una familia deben realizar para estar preparada y responder 
de manera planificada y organizada ante una situación de 
emergencia o desastre. 

La elaboración del Plan Familiar de Emergencia requiere 
que todos los miembros de una familia participen en su 
elaboración y lo hagan de manera coordinada lo que permite 
que las personas que viven en el hogar conozcan el rol que 
deben cumplir y las responsabilidades asumidas tanto en la 
Preparación como en la Respuesta y en la Rehabilitación.

En ese sentido, el Plan Familiar de Emergencia debe 
considerar:
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DEFINICIÒN DE TÈRMINOS
Es importante la definición conceptual de algunos términos que se emplearán en la construcción de los mapas 
comunitarios:

PELIGRO

Es la probabilidad que un fenómeno físico potencialmente dañino, 
de origen natural o inducido por la acción humana, se presente en un 
lugar específico, con una cierta intensidad y en un período de tiempo y 
frecuencia definidos.

Algunos peligros se clasifican como de origen natural porque están 
asociados con la posible ocurrencia de fenómenos de la naturaleza.

Como ejemplos de fenómenos naturales que pueden 
convertirse en peligros, se pueden mencionar la actividad 
volcánica, los sismos, los tsunamis, las lluvias intensas, las 
bajas temperaturas, deslizamientos, sequías, el Fenómeno 
El Niño, entre otros. 

Los peligros inducidos por la acción humana son aquellos 
provocados intencional o accidentalmente por el hombre.

Como ejemplo de acciones que pueden generar este tipo 
de peligros se encuentran los incendios, los accidentes 
industriales y nucleares, el colapso de represas, las 
explosiones, la contaminación química y radiactiva, entre 
otros. 
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II. EL COMBO DE LA 
SUPERVIVENCIA

Está conformado por

La Mochila de Emergencia para ser llevada 

por los miembros de la familia. Contiene artículos 
indispensables para que dos miembros adultos de la 
familia puedan sobrevivir las primeras 24 horas después de la 

emergencia y artículos de necesidad, según los 
requerimientos de cada familia, con relación a si hay bebes y 
niños pequeños, adultos mayores, integrantes con determinadas 
enfermedades, entre otros aspectos.

Debe ser colocada en un lugar fácil acceso durante la 
evacuación.
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La Caja de Reserva debe ser almacenada en un lugar seco y protegido de la casa. Contiene 
artículos necesarios para que una familia pueda vivir del 2do. al 4to.día de la emergencia.

La cantidad de artículos 
depende de la familia.
Puede ser de cartón 
corrugado o de plástico.
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Para dejar mensaje de voz a un número celular marque:

119 + 1 + Número celular elegido

Para escucharlo en el teléfono fijo al que envío el mensaje, marque:

119 + 2 + Código del departamento + Número fijo elegido.

Para escucharlo en el celular al que envío el mensaje, marque:

119 + 2 + Número celular elegido

             Recuerde que el mensaje debe ser de CORTO Y PRECISO.

III. COMUNICACIONES EN 
CASO DE EMERGENCIA
En caso de una emergencia o desastre de origen natural, los miembros de la familia desean 
saber el estado de sus integrantes, Sin embargo, es usual que en esas circunstancias la mayoría 
recurra a llamar por teléfono, lo que ocasiona saturación en las llamadas y el colapso de las 
comunicaciones.

Para evitar estos problemas, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en cooperación 
con las empresas operadoras de telecomunicaciones, ponen al servicio de los usuarios 
“Comunicación en Casos de Emergencia”.

Si algún familiar se encuentra en la zona de emergencia o afectado por un desastre, puede 
dejar un mensaje de voz al 119 desde su teléfono FIJO o CELULAR hacia otro ya sea del 
mismo operador o de otro distinto.

Seleccionar el número de celular o teléfono fijo en el cual se dejará 
un mensaje de voz, se determina en la Preparación.
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Las siguientes preguntas son una ayudan para que la familia a reconozca el sitio en el que vive:

¿Qué peligros existen en nuestra comunidad y dónde están ubicados?
¿A qué peligros estamos expuestos?
¿Qué recursos existen en nuestro barrio o comunidad que pueden ser útiles ante la 
ocurrencia de una emergencia?
¿Qué tipo de organizaciones existen en nuestro barrio o comunidad que pueden 
sernos útiles? Por ejemplo, Comisaría, Compañía de Bomberos, Cruz Roja, Centro 
Médico, entre otros.

¿Nuestro distrito, barrio o comunidad tiene un Plan de Emergencia?
¿Qué debemos hacer para conocerlo?

¿Cuáles son los lugares seguros en caso de ocurrir una emergencia 
o un desastre?
¿Cuáles son las rutas de evacuación señaladas por las autoridades?
¿Existen rutas alternativas de evacuación?
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V. ACCIONES ANTE DIFERENTES 
TIPOS DE EMERGENCIAS
La familia debe prepararse para actuar ante la ocurrencia de diferentes tipos de 
emergencias que pueden ocurrir  en el lugar en el que viven.

Es por ello que se detallan una serie de recomendaciones en la Preparación, Respuesta y 
Rehabilitación.



















HELADAS 
Se producen cuando la temperatura ambiental es 
igual o menor a cero grados Celsius (0°C). Afecta a las 
personas, ganado y cultivos.
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